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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

A P V K K T K N C I A O F I C I A L 

l,a»loyo».órdenes y anuncios i¿ae hayan de insertar-
m or. ios T?oi.r.Ti*RtioriciAi.M se han de mandar al Jefe 
Politico roapootivo. por cuyo Oondacto «e pasaran & Ion 
•fidttorofde los mencionados periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN D V E H T K N O I A E D I T O ] 

(Real orasti de Q de Abril de 1889 . ) 

rr [ luMIc o totloa loa *imnt e s c o p l o loa dosolagoa 

En esta capital, llevado i domicilio, 2'ftO pesetas menunaln« « « t í ™ . » . 

Rt.dn..t. i> l U o n f c k O M en M . í r M , ™ u AdmünrtrMioi, d.l Boi ieri.' 

Ï í r . . " * l . . ' " d " ' i n , ^ t " 1 " « « T o d . . W o „ t in , -

Las disposiciones de l a s Aator idades .e ícepto lnaqw 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán o< oíal-
mente: asimismocnalqnier anuncio concerniente al ser
vic io nacional que dimane de las mismas, pero lnadt 
ínteres particular pagarán 60oentimos de peseta per oa-da l lneade inserc ión . 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 
ftegente (Q. D. G.) y Augusta 
Renl Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ï Vanterò «nello s o c o n t i n o , de pe«e«» 

ADVERTENCIA 

Esta Administración ruega á 
los Sres. SuBcriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
ae sirvan dar conocimiento de su 
baja ala Administración del pe
riódico, antes del día 30 de cada 
mes; pues de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscripto-
res durante el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Suscripción nacional voluntarla na 
ra atender al Fomento de la Jla-
rina y «asios ue la guerra. 

Pesetas. Ccots. 
Recauda ción anterior. 

D.Luis Eduardo Fesser.. 
D.F. Cr. G., Comandante 

retirado 
Habilitado de la Dirección 

general de Telégrafos, 
resto delasuscrioióndel 
Cuerpo 

D. Jos6 Moreno Navas, 
de Badajoz 

U. Gregorio de Cacho... . 
ü - Udetonso AntufiAno y 

Segura 
D. Manuel Suárez y Fer

nandez, ayuda de Cama • 
*a, en Paris 

£ J . V. A 
Severiano Znbuarreta 

y Zulueta .para gastos 
tos de ta guerra con los 
listados Unidos) 

{^ctno.Sr.ObispodcSión. 
°- Daniel Dupós, por con

ec to del Excrao. Se
ñor Obispo de S ión . . . . 

u Sr. V., por conducto 
Sr. Obispo de Sión. 

(n desconocido, por el 
mismo conducto (par aun 
crucero) 

3.893 Olio 42 
100 

25 

71» 

25 
250 

50 

2G ) 
300 

.000 

.500 

Peseta*. Cents. 

I .250 

25 

D. Armando Ilugens, fran
cés de nacimiento, espa
de corazón iOO 

D. F. Eglitón de Walsall 
(Inglaterra) (libras es
terlinas 5 al cambio de 
74 por 100) ' 217 50 

D. Joaquín Jaraba, por 
mano de! Sr. Obispo de 
Sión 219 o;» 

Sra Viuda de un General 
de la Armada 250 

Sre«. Garnier Frrcs, de 
París, por conducto del 
Excmo. Sr. Almirante 
D. Guillermo Chacón.. 2.(XX) 

D. Federico Arrazoln, por 
ingual conducto 125 

D. Emilio Rog y Piso, por 
conducto del Sr. Obispo 
de Sión 25 

Srta. Doña Fanny Bala-
gué 25 

El cochero del Excmo. se
ñor Marqués de Magaz, 
Luciano Cañábate. (En
tregara mcnsualmente 
igual cantidad mientras 
dure la guerra) B 

D. José Gil Blanco 2.000 
S. A Serenísima ol Prín

cipe de Monaco. (Para 
las necesidades de la 
guerra) 17.(iuo 

Pepito, María. Luisa. Am-
parito, Luisita y Yoyoi-
to (Recaudado en el sa
lón del Heraldo.) 50 

Importe de la suserición 
iniciada por los concu 
trentes á la cervecería 
de Candela. (Alcalá, 14 
y 16*), con la coopera
ción del dueño y depen
dencia. (ídem id J.. . . 532 

i n español. Jdcm id.) . . . 2 
Tres tapiceros. (Además 

han entregado un déci
mo, núm. 4.309, frac
ción 2.*, del sorteo de30 
de Abril de 1898, que-
queda en el salón del 
Heraldo.) videra id.) . . 

D. Antonio Rodríguez 
García.»(Ídem id) 25 

Dependientes de la Aso
ciación de la Prensa,un 
día de. este mes. (ídem 
ídem.) 11 

Personal afecto al servi
cio de Obras públicas 
del Estado de la pro
vincia de Madrid, pri-
raerdonativo.(Idemíd.) l.<XX> 

Un joven español (ídem 
ídem.) • . . . o »»5 

D. J . A. S. (ídem id.) . . . . 
Por un paraíso que fué re

mitido al Heraldo por 

Peseta». Cents. 
los empleados del Mon
te de Piedad, y que el 
línraldo adjudicó á Don 
José Arévalo, A nombre 
de sus hijos Andrea y 
Pedro, residentes en 
Paris 

D. J. A. S 
25 
20 

Suma.... 3.922.21« (56 

(5« continuará.) 

La Comisión del Senado encargada de 
poner en manos de S. M. la contestación 
al discurso de la Corona, fué recibida 
ayer en el salón del Trono. 

El Presidente del Senado dio lectura 
al siguiente Mensaje: 

«SEÑORA: 

Aplaude el Senado las nobilísimas y 
sentidas manifestaciones de V. M. ante la 
Representación Nacional; con V. M. se 
asocia al entusiasmo popular, riel rellcjo 
del amor patrio, jamás incierto y siempre 
vigoroso: y con V. M. proolauía, á la faz 
del mundo todo, la justicia de nuestra 
causa, el imperio del derecho y la resolu
ción inquebrantable de sostener la Sobe
ranía española sobre un territorio, teatro 
espléndido de los alientos é iniciativa ci
vilizadora de nuestros mayores, fecunda
do por sangre de españoles y santificado 
por la tumba gloriosa de miles de Sol
dados. 

No es ya, Señora, la rebelión interna, 
jamás condenada y de continuo protegi
da por una Nación que se decía amiga, 
la cual, en viéndose herida por el propio 
daño, con energía rechazó toda ingeren
cia extraña, asiéndose al saludable prin
cipio de la no intervención: es esa misma 
Nación la que, con inicua desenvoltura, 
pone en desmerecimiento y menosprecia 
reglas esenciales de la convivencia inter
nacional, y saltaudo por encima de todo 
recato y previsión, se lanza ó sacrificar 
el derecho en el altar de los apetitos y 
del sórdido interés, para templar cuyos 
desenfrenos nada valen los santos conse
jos del Sumo Pontífice, ni las pacíficas 
indicaciones de ias grandes Potencias de 
Kuropa. 

Digno es el comportamiento del Go-
bierno de V. M. accediendo, hasta donde 
el honor le consentía, á tales consejos y 
recomen daciones. 

Así, la Nación española ha heoho pa
tente cómo la firmeza no pugna con la 
moderación ni desdeña el auxilio de aje
nos pareceres cuando ellos se inspiran en 
el generoso empeño do mantener la paz. 

Pero cerradas todas las puertas que á 
ella condacon, no por nuestra culpa, sino 
por la tenaz é insidiosa conducta del Es
tado norteamericono-, atacada con auda
cia insólita nuestra soberanía, so pretex
tos que ofenden la dignidad: violados y 
escarnecidos principios hasta hoy tenidos 
como reguladores de toda existencia na
cional é independiente, España no puede 
vacilar. Con todas sus fuerzas y energías 
defenderá|su derecho, y si sucumbiere en 
tan noble demanda caería envuelta en la 
bandera da la justicia, del honor y de la 
dignidad. 

V. M. ha sido interprete de estos sen
timientos, que son los de todo el pueblo 
español, en el cnal como madre y como 
Reina, confía. 

Hace bien: el Senado sale garante de 
ello, si ya no lo mostrasen por todos los 
ámbitos del país la unanimidad de aspi
raciones y el entusiasmo, cada día más 
pujante. 

Con razóa se preocupa V. M. del esta
do anormal de nuestras posesiones de 
Oriente. También allí asomó su cabeza 
la rebelión, por fortuna muy pronto sofo
cada á impulso de las armas y mediante 
la benignidad del perdón. Acaso aun 
subsisteu gérmenes malignos no extin
guidos del todo, cuya acción peligrosa 
ha de anular, no tanto la fuerza como un 
sistema prolijamente estudiado de reor
ganización en todos los órdenes de la v i 
da pública, en gobierno, administración, 
y cconomia, asentado sobre el respeto al 
derecho y la moralidad más escrupulosa. 

El Senado prestará todo su concur
so á esta obra saludable de justicia y de 
previsión. 

V. M., con gallarda entereza, ofrece el 
ejemplo consolador de la confianza en las 
energías indomables del país y en el va
lor nunca desmentido de nuestros solda
dos de mar y tierra. El Senado se felici
ta de ello, pues abriga la esperanza de 
ver cumplidos por todos los patrióticos 
deseos de V. M., ganosa de conservar 
intacta la herencia cuyo depóstio le fué 
confiado. La fé en Dios nos sostiene, la 
conciencia de nuestro derecho nos anima 
y el recuerdo de nuestras glorias históri
cas nos enardece y precipita á consagrar 
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la ofrenda de nuestras vidas y hacien-
das en el santo altar de la Patria. 

Palacio del Senado 25 de Abril de 
1898.=SEÑORA: A. L. R. P. de V. M., 
Eugenio Monteros Rios, Presidente.=.E/ 
Vizconde de los Asilos, Sonador Secreta-
ño.=El Marqués de Reinosa, Senador 
Secretario.=Fermin Calbetón, Senador 
Secretario.=El Señor de Rubianes, Sena
dor Secretario. 

{Caceta de hojj. 

Qobiemo Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
nn año, en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compaftfa de los 
Ferrocarriles del Norte, varios efeotos 
que no han sido retirados por sus dueños, 
se les invita por medio del presente anun
cio, á fin de que en el plazo dctreintadias 
•e presenten á recogerles; en lainteligen 
oia de que si dejasen de hacerlo, se pro
cederá á la venta en pública subasta se-
gún esta prevenido en el art. 181 del Re 
glamento de Policía de Ferrocarriles de 
8 de Septiembre de 1878 y Real orden de 
1.° de Abril de 1867, á cuyo efeoto se ha 
señalado el dia 3 de Junio próximo y no 
ra de las once la mañana para llevar á 
cabo dicho acto en el local destinado al 
efecto en la estación de esta Corte, Mon
taña del Príncipe Pío. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
pudiendo las personas que deseen intere 
sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 25 de Abril de 1898.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

242.—r. 

Diputación Provincial 
Sesión de 5 de Marzo de 1898 

P R E S I D E N C I A D E L S B . D . E U G E N I O 
CEMBORAIN ESPAÑA. 

Señores que asistieron: 
Beltrán.-Borrallo.- Campo—Cobo— 

Corcuera.— De Blas.— Diez.— Fer 
nández del Pozo.—García Gordo.—Gó 
mez Vallejo.—Mejía.— Navarro de la 
Linde.—Noreña.—Pérez Negro.—Ro
mero.—Salcedo.--Marqués de la Cima-
da (Secretario).— Pérez Magnín (Se
cretario.). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de !:< tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio la Diputación acordó: 

Quedar enterado de un oficio del 
Sr. Director del Hospicio, participando 
haber recibido del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, en concepto de 
donativo, setenta conejos, los cuales 
se han distribuido en t re los acogidos 
de las Secciones quinta y sexta, y la 
especial de párvulos, y otorgar un ex
presivo voto de gracias al donante. 

Acceder á lo solicitado por Domin
go Callejo, enfermo en la sala 19, cama 
número 11 del Hospital provincial, y 
concederle una cánula laríngea de tra 
queotoraía, que el Doctor Cisneros con 
ceptúa de necesidad. 

Designar al Sr. Diputado D. Luis 
Ignacio de Noreña para que concurra 
al 23.° sorteo de amortización de obli
gaciones provinciales que se celebra
rá el 11 del actual, fijando la hora de 
las tres de la tarde para que tenga 
efecto. 

Acto seguido el S r . Corcuera ma
nifestó que en la sesión anterior se 
dio cuenta por el Sr. Presidente de la 
suspensión de empleo y sueldo que 
había impuesto á cuatro Jefes clínicos 
que prestan servicio en el Hospital 
de San Juan do Dios, pasando el oficio 
á la Comisión de Personal, y rogaba á 
ésta dijese lo que había resuelto, pues 
considera urgente el asunto, toda ves 
que no pueden continuar mucho tiem 
po en aquella situación. 

El Sr. Diez dijo, que estando en pe
ríodo electoral no puede resolver la 
Cemisión; pero, que si el Sr. Corcuera 
creía que esto no era obstáculo, lo 
t raerá á la mayor brevedad posible. 

El Sr. Corcuera contestó que tra 
tándose de una suspensión de fmcio-
nes, entendía que la Comisión lo podía 
tratar, y ruega que en vista de los an
tecedentes que estime oportunos, se 
resuelva con urgencia. 

El Sr. Diez, así lo prometió. 
EISr. Romerodijo, que deseaba sa 

ber si estaba en el salón algún indivi 
dúo de la Comisión de Beneficencia 
que hubiese asistido á las reuniones por 
ésta celebradas durante los últimos 
veinte días, pues teuía quehacer una 
pregunta. 

El Sr- Presidente contestó que po 
día formularla, y si no estaba presen 
te ningún individuo de la Comisión de 
Beneficencia, trasmitiría la progunta. 

El Sr. Romero dijo, que hacía tres 
sesiones formuló su protesta contra un 
Sr. Visitador por las gestiones, á su 
entender deficientes, que lleva á cabo 
en el Hopital de San Juan de Dio.v, que 
en otra sesión se presentó un voto de 
censura contra otro Sr. Visitador, y 
estos asuntos han debido ventilarse en 
el seno de la Comisión, por lo que pro-
guntaba qué razones ó motivos la 
han impedido á traer una resolución, 
pues dichos Visitadores hacen caso 
omiso de los acuerdos de la Diputación 
toda vez que continúan desempeñan
do dichos cargos sin presentar la di 
misión. 

El Sr. Peréz Magnín, de la Comi
sión, dijo, que sentía que el último de 
los individuos de la misma tuviese que 
contestar al Sr. Romero; que la Comi
sión, en vista de que se trata de uno 
de sus individuos, ha creído que para 
resolver lo que estime oportuno debía 
estar presente la mayoría, y por 
falta material de tiempo no lo ha h e 
cho, puesto que no se ha reunido es
tos días de carnaval que se consideran 
medio festivos: que respeto al Sr. Vi
sitador del Hospital proviucial no in
cumbe á la Comisióu de Beneficencia 
resolver, puesto que la proposición 
que contra él se presentó fué tomada 
eu consideración, y so uombró una e s 
pecial que es la eucargada de emitir 
dictamen. 

El Sr . Romero contestó que habían 
transcurrido cerca de treinta días, 
desde que hizo la moción contra el se 
ñor Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios, y no deDe la Comisión de Be
neficencia, esperar á que haya mayo
ría, por que esto es tanto como decir 
que no se resolverá ni en este, ni en 
el próximo período: que quizás los se
ñores Visitadores tengan interés en 
que no haya número, y preguntaba 
las razones en que puedan apoyarse 
para uo adoptar una determinación; 
que los Establecimientos benéficos á 
que se refería no podían continuar re
gidos por las mismas personas, á no 
ser que la Diputación, olvidándose de 
sus fueros, dejase transcurrir el t iem
po, hasta que por ministerio de la Ley 
lo tengan que dejar forzosamente; que 
entendía que la Diputación ipso-faclo 
debía lomar un acuerdo, ya que no 
presentan la dimisión. 

El Sr. Pérez Magnín dijo, que por 
lo que afecta á la Comisión de Benefi
cencia, entiende que por no existir 
cargos concretos no debe adoptarse 
ningún acuerdo hasta que no haya nú
mero suficiente. 

El Sr. Corcuera manifestó que si 
la opinión de la Diputación era la de 
que no continuasen los Visitadores, el 
Sr. Presidente debía citar á la Comi
sión de Beneficencia, y si no acuden 
sus individuos, lo haga eu segunda c i 
tación y proponga y traiga un acuer
do concreto. 

EISr. Presidente expuso que lo 
que se discutía era una materia que 
caía bajo la esfera moral; que las e x 
citaciones hechas por el 8r. Romero 
le parecían bien, así como la defensa 
de la Comisión sostenida por el señor 
Pérez Magnín; pero que ésta es la que 
había de resolver; que teniendo en 
cuenta que él podía citar á la Comi
sión así lo hará, y si no se reúne, in
tervendrá por modo excepcional y 
traerá solución no solo de esto, sino 
también la sanción de los acuerdos 
adoptados por la Comisión proviucial. 

El Sr. Póret Magnín dijo, que la 
Comisión de Beneficencia, había escu
chado con atención las manifestacio
nes expuestas por el Sr. Presidente, 
y participaba que hasta la fecha van 
despachados más de 300 acuerdos, no 
habiendo resuelto los demás por que 
como los hay contradictorios, tienen 
que ser objeto de un detenido estudio, 
y á este fin pasan á ponencias. 

El Sr. Presidente dijo, que desde 
el día 2 de Noviembre han podido v e 
nir todos los acuerdos, sobre todo aque 
líos que se refieren á autorizaciones: 
que la Ordenación retiene ciertos actos 
que se relacionan con pagos, y siem
pre en un mes ó dos so han despacha
do, por lo que excita el celo de la Co 
misión, para que á la mayor brevedad 
les traiga, y en particular los de ver 
dadera importancia. 

Acto continuo se dio lectura de uu 
oficio del Sr. Iugeniero Jefe, redacta 
do en la siguiente forma: 

«Excmo. Sr.: Terminada la planta
ción del arbolado en el Hospital do 
San Juan de Dios, con fecha 27 del mes 
anterior, debo mauifestar á V. E. que 
los 514 árboles entregados por la Di 
rección de dicho Establecimiento, se 
han plantado 500 habieudo quedado 
un sobrante de 14 acacias siendo cua
tro de éstas inútiles. 

Al mismo tiempo debo hacer es 
pecial mención del concurso que han 
prestado á la práctica de la indicada 
operación, los enfermos convalecien-
que á juicio del personal facultativo 
de aquél Establecimiento, podíau to
mar parte en la misma, dando por r e 
sultado que hayan podido ejecutarse 
todos los trabajos sin tener que abonar 
la Corporación, de su digno Presiden
cia, ni un solo jornal, siendo la con
ducta de los citados digna de mi ag ra 
decimiento como espero lo será tam
bién de la Exorna. Diputación, habién
dose hecho acreedores con este pro
ceder á que se les gratifique en a lgu
na forma.» 

El Sr . Pesidente dijo, que estos tra
bajos eran de organización y á fin de 
que los gastos fuesen los menos posi
bles, se valió del Sr. Ingeniero y de 
los convalecientes del Hospital, los cua
les merecen, no solo las gracias, sino 
que se les señale una gratificación; 
que estos enfermos estarán asignados 
á otros trabajos, tales como el afirma
do, y proponía que la Diputación les 
diese las gracias muy expresivas y 
les asigne 75 céntimos de peseta el día 
que trabajen. Así se acordó. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta de los dictámenes emitidos 

por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 
Dejar sobre la mesa, á petición del 

Sr. Corcuera, el dictamen proponiendo-
de conformidad con lo acordado por ^ 
Corporación en sesión de 29 de ¿ j ^ 
viembre último, dar un voto de gra. 
cias al Calígrafo Sr. Valliciergo p 0 r i a 

ultimación de los trabajos de tradne. 
ción de testamentos por los cuales se 
reportan beneficios al Tesoro provmfc 

cial, y dejar á la resolución de la Di
putación el designar la cantidad con 
que recompense á dicho señor como 
asimismo á los Escribientes que le han 
auxiliado en dicho trabajo, también en 
cumplimiento del mencionado acuerdo. 

Declarar de abono el premio dé 
Lotería que corresponde á Natividad 
Villaamil, acogida que fué del Asilo, 

ídem id. á Tomasa Prieto, 
ídem id. á Francisca Yerro, 
ídem id. el dote á Ramona Fernán

dez, id. que fué del Hospicio. 
ídem id. á Mariana del Arroyo, 

id. de la Inclusa. 
ídem id. á Manuela Martínez, ídem 

de la id. 
Ídem fd. á Teresa Pérez, id. del 

Asilo. 
Hacerse cargo por la Corporación 

del alieneado Julián Pérez Navarro, 
por estar dentro del primer caso del 
acuerdo de 30 de Junio de 1893. 

Expedir comisiones de apremio 
por contingente proviucial correspon* 
diente al segundo trimestre del ejercí* 
ció corriente y atrasos, no llevándose 
á efecto, hasta tanto que termine el 
período electoral. 

Esta última parte del acuerdo fué 
adoptado á propuesta del Sr. Mejia. 

Dejar sobre la mesa el dictamen 
proponiendo clasificar á Juliana Re
dondo, viuda de Cesáreo Recio, Capa
taz que fué de Peones camineros, con 
la viudedad de 246*38 pesetas que re* 
glamentariamente la corresponde. 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial clasificando á Doña Do* 
lores Ortega, viuda de D. Eduardo 
Agustín, Ingeniero Jefe de la provin
cia, con la viudedad de 2.400 peseta? 
anuales. 

Acudir al limo. Sr. Director de 
Contribuciones directas para que se 
sirva declarar ampliable la circular ác 
11 de Noviembre de 1897, al caso con
creto do las obligacioues hipotecarias 
de bsta Corporación. 

De couformidad cou otro dictamen 
de la Comisión de Hacienda se acordó: 

1." Que eu la liquidación aprobad* 
por el Tribunal gubernativo en 7 d» 
Mayo de 1895, y confirmada por sen
tencia del Tribunal conleucioso fecnt 
3 de Noviembre, último se apliquen* 
la Diputación los beneficios de la ley 
de moratorias supuesto que eu tiempo 
oportuno so acogió á ellos v con repfr* 
tición en 31 de Octubre de 1895 y e D 

I 27 de Febrero de 1897, se protestó 
' leranemente, antes de vencer los pl*" 

tos legales, de que la Diputación «D 

este particular no podía hacer osj 
de su derecho, realizando el pago 
las bonificaciones debidas, porque *° 
se hallaban ultimadas las necesaria 
liquidaciones. 

2.° Que se resuelvan los recursj 
entablados ante el Ministerio en 31» 
Octubre y 19 de Noviembre de 1®¡* 
contra el fallo de la Delegación de i*' 
cienda que desestimó la preteasióa 
esto Cuerpo provincial, sobre í u e ^ 
aplicasen, como era debido los be»'* 
cíos de la Ley de moratorias á los d ^ 
cubiertos que el mismo tiene cou 
Tesoro por derechos reales de la 1 . 
cripción en el Registro de la P f 0 . 1 # 
dad del antiguo edificio Hespid 
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ogo Juan de Dios y herencia de Don 
Valentín Alonso Sánchez Prado, á 
; . t 0 r de la I n d a 

• Que habita 
lJdy de moratorias en Abril do 1895 v 

i sa 
favor 06 W l u ^ i u a a . 

q* Q u e h a D i é a d o 8 ° publicado la 
t de moratorias en Abril de 1895 y 

i rraadose para su cumplimiento una 
iridación queoportunamento irapag
óla Diputación, distinta de la que 
hora se confirma por oí Tribunal con

ílncioso, se sirva disponer se gire una 
1 0

 v a general por períodos do los dé
bitos do la provincia con el Tesoro, 
olicaodo á cada uno de ellos los b e 
pficios que correspondan con arreglo 

°dicha L,0y. También seacordóautori
* a i Sr. Presidente para quo designe 
los Sros. Diputados que haa de cons
tituir la Comisión. 

Comisión de Personal 

Se dio cuenta del dictamen propo 
oiendo se couceda, de conformidad con 
lo informado por el Sr Capellán Ma
yor déla Beneficencia provincial, cua 
renta y cinco días, respectivamente, 
do licencia, para atender al restable
cimiento de su salud, á los Capella
nes del Cuerpo Eclesiástico de la Be
oeñceniia, D. Eladio H. Guinea y Don 
Salustiaoo Rosario Morales, los que 
.leborán dejar otros sacerdotes en su 
lugar que desempeñen su sagrado mi
nisterio en el Hospital provinci:»!, á 
cuyo Establecimiento están arabos 
asignados. 

El Sr. Diez de la Comisióu, mani
festó que después do propuesta la con
cesión de estas licencias se había re
cibido un oficio del Sr. Capellán ma
yor, participando quo losSres. Guinea 
y Morales, no habían prestado servi
ría durante el mes de Febrero próxi
mo pasado, habiéndose dado de alta el 
primero el día 4 del actual, por lo cual 
retiraba el dictamen. 

El Sr. Homero preguntó el por qué 
no han prestado servicio, pues del ul
timo le constaba quo estaba enfermo, 
loda vez que estuvo hace unos días en 
la Presidencia y traía una muleta di
ciendo que tenía enferma la pierna de
recha; quo el oficio del Sr. Capolláu 
mayor debía ser motivado por alguna 
cuestión particular que hubiese entre 
los Sros. Sacerdotes, para lo cual de
nía nombrarse una Comisión que en
tienda un el asunto. 

El Sr. Diez dijo, que algo debía 
Ai^ti i  cutre los Sres. Capellanes, 

caaudo el Mayor se quejó de que no 
mierían prestar servicio en e! nuevo 
Hospital do San Juan de Dios, pidien
do acto coutinuo licoucia, después de 
»aber hecho uso de ella siu autoriza
ción de nadie, y traerá una informa
ron si ol Sr. Romero lo desea. 

El Sr. Romero contestó que incu
rría en responsabilidad el Sr. Capellán 

, , a yor, por no decir en el oficio si de
jaron ó no cubiertas sus sagradas aleu
d e s , entendiendo que si á dichos 
res. Sacerdotes no les convenía pres
r servido en un Establecimiento que 

Jgf á distancia del centro de la pobla
u : Podían dimitir sus cargos, v la 

^misión de Personal, eu la iutorma
2 ¡

 ( J U e n a y a de hacer, ya dirá loque 
R № d e l asunto ocurra. 

Helia
 S r ' D i e z e x P « s o que el Sr. Ca

c o ! i m a y ° l " h a b í a manifestado que 
>¡áv e s c a s o personal del Cuerpo ccle
¡¡¿¿

c

?' no podían cubrirse todos los 
t^. ,c. l 0 s> mucho más cuando cuatro 
ct¿JJ¡ a n e s se encuentran en uso de li

y otro, en virtud de autoriza
Visitador del Hospital pro

nta también disfrutando de 
fcdoT^' * ? ( l u e Para ello hava prece

y

* ^ t e n H \ Í
0 d e i a Diputación, ni ha

^ o n a i t a m l , o c o l a Comisión de 

^ c L S l ¡ l R o m e i , o d i J 0 « <I u e teniendo 
u e que el Sr. Visitador se en

cuentra dentro de la casa, mega se le 
avise para que puoda contestar. 

El Sr. Presidente manifestó que 
cuando se encargó de la Presidencia 
recibió una atentísima carta del Exce
lentísimo Sr. ArzobispoObispo de Ma
dridAlcalá, llamando su atención so
bre lo mal atendidos que se encuen
tran los servicios eclesiásticos de la 
Beneficencia, y rogaba que él tí otro 
Sr. Diputado estudie la organización 
de este servicio, porque hay Capellán 
que está enfermo para prestar servi
cio á la Beneficencia y bueno para des
empeñarle á un particular; que le 
constaba quo los dos Sacerdotes á quie
nes se proponía la concesión de l icen
cia, han estado enterraos y son los que 
mejor han cumplido con sus sagradas 
obligaciones; que entendía que podía 
concederse una licencia de quince días, 
para ateuder al restablecimiento de su 
salud, sin obligarles á dejar un susti
tuto pagado de su bolsillo particular; 
y que habiéndose quedado algún día 
de los de procepto sin que se haya ce 
lebrado la misa en uno de los Estable
cimientos provinciales, rogaba quo no 
se levanto mano y so le autorice, para 
resolver este asunto y los domas que 
se refieran al servicio eclesiástico. 

Hecha la preguuta correspondien
te, así se aprobó: 

A propuesta del Sr. Romero quedó 
sobre la mesa el dictamen proponien
do quedar enterada y proponer á la 
Diputación se cumplimente en todas 
sus partes, la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 14 de Fe
brero último, dictada á consbcuencia 
do la instancia elovada al mismo por 
D. Leandro Robles, Oficial de la clase 
de cuartos del Cuerpo Administrativo 
provincial, en súplica de que se orde
ne que por el Gobierno civil de esta 
provincia se autoricou los títulos y 
credenciales, pendientes de dicho r e 
quisito, referentes á distintos funcio
narios que prestan sus servicios en 
esta Corporación. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Alumno interno de segunda clase 
de • edicina, D. José Pallares Arcas. 

Dada cuenta de la propuesta decla
rando cesantes, de conformidad por lo 
propuesto por el Sr. Decano, á los 
Alumnos internos de Farmacia Don 
Joaquín Martínez y D. Julián Rodrí
guez Domínguez Quintana, publicán
dose la resolución enol BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, según lo dispuesto en 
el caso tercero del art 91 de la vigen
te ley Electoral, el Sr. De Blas propu
so, y la Diputación acordó, que en vis 
ta de encoulrarse vacantes algunas 
plazas de Alumnos internos, las cuales 
son de uecesidad y urgeucia proveer
las para el buen servicio y cuidado de 
los pobres enfermos, y toda vez que 
existe número suficiente de supernu
merarios, se corran las respectivas es
calas publicándose esta resolución en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
conformidad con el precepto legal. 

Desestimar, de conformidad con el 
Sr. Decauo del Cuerpo Mélico, ia ins
tancia de D. Iguacio Cañadas, solici
tando su reposición en el cargo de 
Alumno interno. 

Couceder, de conformidad con el 
Sr. Decano, cuatro meses de licencia 
al Aluinuo interno supernumerario de 
Farmacia, D. Cesar López Brea y Sán
chez Torija. 

Autorizar, de acuerdo con lo infor
mado por el Sr. Decano, al Alnmno in
terno do primera clase de Medicina, 
D. Máximo Martínez, para que se po
sesione de dicho cargo, para el que fué 
nombrado en 11 do Octubre del año 
último. lnundftfl 

Admitir la dimisión del cargo de 

Alumno interno de segunda clase de 
Farmacia á D. Alborto Díaz Borras. 

Dada cuenta del dictamen propo 
niendo so confirme el acuerdo de la 
Comisión provincial, por el qoe, de 
conformidad con el Sr. Decano, se im
puso un mes de suspensión de sueldo 
al Jefe Clínico D. Mariano Florentino 
Molas, el Sr. Diez, o r n o Presidente de 
la Comisión retiró dicho dictamen, en 
vis'a de haberse acordado en una do 
las sesiones autoriores condonar dicha 
suspensión. 

Comisión de Beneficencia 
Se dio lectura del dictamen propo

niendo, en vista de las actas de recep
ción definitiva de las instalaciones de 
alumbrado eléctrico en los Estableci
mientos de Beneficencia y de lo preve
nido en las condiciones del contrato, 
la devolución do la fianza constituida 
al efecto ñor la Compañía Inglesa de 
Electricidad, 

El Sr. 3eltráo suplicó á la Comi
sión do Beneficencia, manifestase si la 
Compañía Inglesa ha cumplido con to 
das las condiciones del contrato y la 
forma en que están hachas las insta
laciones »ra los Establecimientos bené« 
fleos, para pode;' tratar el asunto con 
verdadero conocimiento. 

El Sr. Marqués de la Cimada, de (a 
Comisión, dijo, que por nabor estado 
enfermo no pudo asistir á la reunión 
en qu* se trató de este expediento, y 
en su virtud la retira hasta la sesión 
próxima. 

El Sr Beltrau contestó que le cons. 
taba la causa por la cual no pudo asis
tir el Sr. Marqués de la Cimada, pero 
le rogaba pusiese en conocimiento de 
la Comisión, el deseo de que se ex|>e
citique la forma en que se han verifica
do las instalaciones, número de luces 
destinadas al servicio público, como 
asi mismo para las casas particulares 
de los empleados. 

EiSr . Marqués do la Cimada ron
testó que sería complacido 

Disponer quo procede la recepción 
provisional de las obras ejecutadas 
por el contratista l). RomualdoCerezo, 
para construcción de un depósito de 
ladrillo para recibir las aguas que 
surten al Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

ídem de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Arquitecto Jefe respec
to á la f >rraa de realizar el sei vicio de 
aguas potables con destino á la Plaza 
de Toros. 

A petición del Sr. Cobo Canalejas 
quedó sobre la mesa el dictamen 

Reproduciendo el acuerdo de esta 
Comisión por el cual se propone la 
condonación de la multa impuesta al 
contratista que fué del suministro do 
leche de vacas, D. José Pérez Cauo. 

Dada cuenta de la propuesta repro
duciendo el acuerdo de la Comisión, 
relativo á la liquidación de las res
ponsabilidades á que se halla afecta la 
fianza constituida por el contratista que 
fué del suministro de jabón, D. Euge
nio Forcinal; el Sr. Romero dijo, que 
se emplea la palabra «mulla» siu se r 
lo, toda vez que de lo que se trata es 
de diferencias ocasionadas en el precio 
del jabóu, adquirido durante un <orto 
plazo por cueuta de la fianza del con
tratista, según se desprendo del ba
lance hecho por la Contaduría. 

El Sr. Corcuera rogó al Sr. Presi 
dente retirase el dictamen, hasta lau
to que asista á sesión el Diputado Po
nente, para que explique el expe
diente. 

El Sr. Presidente lo declaró reti
rado. 

Disponer s» intento el concurso 
para adquirir los suministros de leche 
de burras, huevos, carbón de encina y 

3 

pan, tola voz que estos artículos han 
sido exceptuados de subasta por Rea
les órdenes del Ministerio de la Gober
nación, 

ídem que una vef que sea aproba
do el presupuesto adicional al ordina
rio vigente, se saquen á subasta las 
obras de reparación y pintado do los 
cielos rasos de palcos y andanadas de 
la Plaza de Toros. 

Desestimar la instancia de la seño
ra Raoul Duflls en súplica del auálisis 
del «Vino Nourry», de conformidad 
con el informe del Sr. Decano deF" 
Cuerpo Módico farmacéutico provin
cial. 

Proponiendo la concesión de trein
ta días de licencia, á petición de su fa
milia, á la presunta demonte Tomasa 
Fernández Rodríguez. 

Se dio cuouta del dictamen propo
niendo que procede acceder á la soli
citud de D. cruz del Campo, pidiendo 
aumento de precio on el pan que s u 
ministra á los Establecimientos de Be
neficencia. 

E l S r . Díez hizo uso de la palabra 
diciendo quo no iba á oponerse á la 
aprobación del dictamen, sino que d e 
seaba hacer c listar que los contratis
tas, cuando un artículo adquiere en el 
morcado mayor precio, solicitan el
abono de la diferencia quo resulta con 
el estipulado, y pide que la Diputación 
tenga una persona que, couocien lo 
como el Sr. Romero los precios, lleve 
el alta y baja de los del mercado, 
para que en virtud del derecho de la 
Diputación se rebaje el tipo cuando 
proceda, por ser conveniente para los 
intereses provinciales, y ruega so de
signe al Sr. Bom>ro para quo lo pro
ponga cuando así sea. 

El Sr. Romero manifestó que el 
Sr. Diez acababa do proponer una cosa 
que no es legal, toda vez que ol sumi
nistro de que se trata se verifica por 
administración; que al contratista del 
suministro de aceite se le rescindió el 
contrato en el añ > pasado por haber 
tenido el artículo uu alza considerable 
j no querer servirlo al tipo subastado, 
y ahora quo está en baja no solo no 
lian dicho uada los empleados ni na* 
die, sino que ol contratista sigue co
brando á precio mas alto que el año 
pasado, y que lo que proponía el so
ñor Dfez debían hacerlo los Sres. Vi
sitadores, Directores é Interventores 
de los Establecimientos, para lo cual 
el Sr. Presidente debía tomar alguna 
determinación. 

El Sr. De Blas expuso que, aparte 
de ver cou gusto que uu Diputado 
fuese el eucargado de hacer las in
vestigaciones, y sobre todo el S r . Ro
mero, parecía que la Diputación uo es
taba constituida, corno lo demostraba 
el que eu todas las sesioues se nom
bran Comisiones especia :es y se dan 
autorizaciones, resultando concito des 
autorizadas las Comisiones perma
nentes encargadas de despachar los 
asuntos, y la Diputación en un desor
den administrativo que no se ha co
nocido jamás, siendo necesario o;ue 
cese este estado de cosas por el deco
ro de todos los Sres. Diputados; que 
en cuanto al dictameu que se discutía, 
oslaba conforme por la carestía que 
en el mercado habían adquirido las 
harinas, y que puesto quo han venido 
unas Reales ónleues excoptuaudo de 
subasta este artículo y so va á iuten
tar su adjudicación por concurso, si 
alguno lo dá en mejores condiciones 
se queiará con el sumiuisiro, por más 
qne lo considera difícil. 

El Sr Bcllrá'u i)^o,( que 1 '.celebraba 
qae A Sr De Blas dijese lo que él y el 
§r". Romero habían sostenido durante 
más de un año, resultando que las Co
misiones especiales sou un remedio 
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forzoso contra el poco celo que alguna 
Comisión permanonte demuestra en el 
despacho de sus asuntos y que si hoy 
ha tocado á la de Beneficencia otro día 
rae la de Hacienda. 

Kl Sr. Romero rectificó, añadiondo 
que hacía más de un año que veuía di-
ciendo lo que ocurre en la Diputación, 
porque siempre asisten á la sesión los 
mismos Sres. Dipntados, lo cual daba 
á sospechar lo que ocurrirá en las Co
misiones; y que al tratarse en el día de 
hoy un asunto como el del jabón, r e 
sulta que nadie está enterado y hay 
necesidad de retirarle, puesto que ni 
aun asiste á defenderlo el Diputado que 
lo ha informado. 

El Sr. Pérez Magnín dijo, que dos 
eran las censuras dirigidas á la Comi 
•ion de Beneficencia, una por el señor 
Romero y otra por el Sr. Beltrán; en 
cnanto á la primera no le alcanza y si 
la segunda, correspondiendo á los ami
gos del Sr. Beltrán que son en su ma
yoría los que constituyen dicha Comi
sión. 

El Sr. Beltrán dijo, que no era al 
Sr. Pérez Magnín ni al Sr. Gómez Va-
Uejo á los que se había dirigido, de los 
cnales le constaba que acuden á casi 
todas las reuniones, y respe to del se
gundo, sabía que en algunas se había 
encontrado solo. 

El Sr. Gómez Vallejo dijo, que no 
creía que los asuntos señalados para la 
sesión do hoy tuviesen importancia, por 
más que no pudo asistir á la reunión eu 
que se trataron; que el día que no pue
de concurrir ha avisado oportunamen
te, siendo varias las veces que en a l 
guna de ellas se ha encontrado solo; 
que hacte constar que el Presidente de 
la Comisión no ha asistido ni un solo 
día, y que hasta la fecha llevaba él 
solo estudiados más de 300 asuntos, 
ocupándose do todo cuanto la Comisión 
ha despachado, y suplicando á la Dipu
tación lo tenga on cuenta. 

El Sr. Mejla dijo, que el Sr. Presi
dente tenía medios reglamentarios 
para imponer multas á todos aquellos 
que no asistan á la sesión; que la Co 
misión de Hacienda dospachaba á dia
rio, y son muy pocos los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
pendientes de confirmación; que él fué 
el primero que firmó la proposición 
para que se reorganizasen las Comisio
nes, deseando hacer constar que como 
individuo de la de Hacienda ha cum 
plido, así como su Presidente, que no 
falta ni uu solo día, y los demás Vo
cales, á excepción del Sr. López Gon
zález, que no ha podido asistir á a lgu
nas de las reuuiones por encontrarse 
desgraciadamente enfermo. 

El Sr. Corcuera manifestó que e n 
tendía que habiendo subido en el mer
cado las hariuas, era justo conceder á 
D. Cruz del Campo el aumento de pre
cio, con la limitación de que si bajan 
sea también el del pan. 

El Sr. Romero rectificó, haciendo 
constar que los asuntos de la Comisión 
de Beneficencia son despachados sola
mente por dos ó tres de sus individuos. 

Después de rectificar nuevamente 
los Sres. Beltrán, Mejíay Diez, ol se
ñor Presidente dijo, que el actual con 

del 
sorteo 

tratista por administración; antes que 
se le hiciese indicación alguna, había 
prometido rebajar el precio del pan 
cuando descienda los trigos, sin per
juicio ce que se le despida en el mo
mento que se encuentre quien lo dé 
más barato; que hace esta aclaración 
rindiendo justo tributo de honradez y 
caballerosidad, autorizando á todos los 
Sres. Diputados para que vean si hay 
quien lo suministre á más bajo precio, 
y se lo propongan; que en cuanto al 
incidente surgido, se echaba la culpa 
á los organismos, cuando la tieuen las 
personas, que la Comisión de Benefi
cencia no está bieu así por que hay 
indolencia por parte de sus individuos, 
y le oxtraña, tanto más, cuanto que 
siempre sus reuniones tuvieron más 
celebridad que las do la Corporación 
en pleno; que algún ¡s Vocales no asis
ten á sesión, otros al oír que se discu
te uu asunto no entran, y entiende que 
los que no quieran pertenecer á la Co
misión, deben dejarlo para incluir á 
otros Sres. Diputados que no per tene
cen á ninguna; que hoy vela que no 
se defienden los asuntos, sino que, no 
conociéndolos los retiran, á cuyo efec
to dará solución en una conferencia 
privada ó invitará á los Sres. Diputa
dos para tratarlo confidencialmente. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Seguidamente se suspendió la se
sión por cinco minutos para que los 
Sres. Diputados se pusiesen de acuer
do, acerca de la designación de tres 
individuos que investiguen los gastos 
hechos en los Establecimientos de Be
neficencia durante los seis primeros 
meses del actual año económico, s e 
gún acuerdo do 25 de Febrero último. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presiden
te manifestó que habían sido designa
dos para constituir dicha Comisión los 
Sres. López Tiouzález, Romero y Me-
j ía . 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, so levautó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. = 111 
Diputado Secretario. Pérez Magnín. 

227.—o. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión d e 14 d e A b r i l d e 1898 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández.—Mateo. —Hedi-

ger.—Quiñones. — Oruilla. — Padilla 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesióu á las nueve en 
punto de la nía ñaua, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro De Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 9 

respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándoso la Comisión del juicio 
de exeucioues y elasifleaciónde solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente año 
obtuvo el resultado siguiente: 

Huaero 
del 

vene* 

Reemplazo de 18^8 

Alcalá de Henares 

Pedro Guillen Arteaga.—Soldado condicional por hallarse comprendi
do en el caso primero del art . 87 de la Ley. 

Teodoro Nieva Gascuñana.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Cleto Marcelino Eladio Saz López.—Talla: 1'495 rara. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Manuel Santos Rojo.—Útil condicional. 

7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 
14 

15 

20 
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22 
23 

25 
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27 

28 

M 

32 

33 

34 
35 

37 
38 

40 

41 

42 

14 

45 

46 
47 

IX 
51 
52 
54 

infroíooo sb/uiq onp «ico, esivc 1 * , o n m w u n w 
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Eduardo Fausto Martínez del Arco. —Útil condicional 
Julián Domínguez Moreno.-Soldado par haber resultado útil 
Félix <eg<>via Frutos —Reclamóse fllíaéiftb de este mozo que .sir*» 

en la Brigada Obrera Topográfica del cuerpo de Estado Mayor. 
Anastasio Luis Cobos Martínez —Talla: P530 mm. Soldado conJifció^ 

por hallarse comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley 
Leopoldo López Casero González.—Roela mese filiación de este rno*> 

que sirve como voluntario en ol regimiento Infantería del Rey. 
Claudio Fernández Martínez.—Reclámese filiación do este mozo ( j Q e 

sirve como voluutario en ol batallón Caballería de Pizarro, eu Cnhj 
Teodoro Apolo Albendea—Inútil. Excluido temporalmente. 
Gregorio Blas Fernández.—Talla: 1*475 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
León de las Heras Carbajosa.— Talla: 1*495 mm. Excluido totelmonie 

con arreglo al caso tercero del ar t 80 de la Ley. 
Sinfbroso Federico Martínez Oli^a — Reclámese certificación do .¿xis* 

tencia en filas de su norman » Manuel. 
Ezeqniel Antonio Mariano Villarroel López-Prieto —Soldado condicio

nal por hallarle comprendido en el caso segundo del art. 87 44 
la Ley 

Carlos Pérez de Lucato —Pendiente do ampliación del expediente. 
José Gómez Jodra. -Reclámese certificación de existencia en filas de 

su hermano Silverio 
Salvador Mariano Fernández Barrio.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de su hermano Julio 
Manuel María de la O. Valero Blanco.—Talla: 1*535 mm. Excluido tem

poralmente. 
Celestino Calleja Salamanca - Reclámele certificación de existencia 

en filas de su hermano Eugenio 
Joaquín Max orto Sanz Cano.— Talla: 1*533 rara. Excluido temporal

mente. 
Felipe Sánchez de! Campo.—Soldado condiciona! por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la L<?y. 
Antonio José Calvo Gonzalo.—Talla: t*53fl mm Excluido temporal

mente. 
Santiago Vadillo Elvira.--Inútil . Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del art 80 de la Ley. 
Kpifanio Santos Meli.—Pendiente do ampliación del expodieute. 
Lorenzo Villena Olió.—Reclámese filiación do este mozo que sirte 

como voluntario en el regimiento Laucoros de la Reina. 
Maximino Pérez Gil —Útil condicional. 
Estanislao Raboso Fernáudoz.—Talla: 1*500 rara. Excluido temporal

mente. 
Luis Juliáu Garza Esteban.—Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso primero del 3rt. 87 de la Ley 
Tomás Nicasio Cordón —Reclámese filiación da este mozo que sirve 

«•orno voluntario on el regimiento Cazadores: do María Cristina. 
Santiago Ortega Cuesta.—Reclámese certificación «le este mozo qne 

sirve como voluntario eu el regimiento infantería «leí Rey, uútfl. 1-
Román Juan García Muñoz.—Relámese certificado de existencia ett 

flias de su hermano Sebastiau. 
Tomás Garrido Sáez —Pendieute de que se legalice !a certificación de 

exclusión como Religioso Prof-so «le las Escuela- Pías «le Sa» 
Pedro. 

Rafael Roque Rodríguez de Pedro.—Soldado por haber resultado útil. 
José Luis Francisco Sancho Huerta. — Reclámese filiación di este 

mozo que sirve como voluntario en la Brigada < >brera Topográfica 
del Cuerpo do Estado Ma\or. 

Marceliuo Ramóu Hita Dorado —Útil «• oudicional. 
Andrés Vázquez Esteban.—Útil condicioual. 
Francisco Jesús Fond González— Inútil. Excluido temporalmente. 
Podro Barranco Vázquez—Talla: l l 530mra Excluido tom[>oralmente. 

A jal v ir 

Doroteo Orchv üurtado —Soldado coudicional por hallarse compren» 
dido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Valeutín Escribano Acero.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmentf 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Ambite 

Benedicto Coi regidor Fernández.—Pendiente de reconocimiento w 
padre. 

Anchuelo 
1 Antoliti Martínez 

mente. 
Fernández.— Talla: l ' 5 :« mm Kxcluídc» temporil* 

Algete 

Mariano Simón López.—Útil condicional. 
3 Rafeel Rscribano Al mazan.—Reclames? filiación de este mozo q u e 

sirve como voluntario en el regiraieuto Infantería «le San Fernando-
4 Antonio Baldezate Sánchez.—Soldado por haber resultado el p*áT* 

apto parn el trabajo, 
tí Alfonso Pantoja Ortiz.—Pendiente de ampliación del expediente J *** 

ciámese certificación de existencia en filas de sus hermanos Anto* 
tonio y Aurelio. 

7 Juan Vesa Sanz—Reclámese certificación de existencia en filas de * 
hermano Juan. 

8 Raimundo López Raposo.—Soldado coudicional por hallarse compre 0 ' 
dido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
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Hilario Rapos - de la Vega.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso priraerodel art. 87 de la Lev. 

Luis Mareos Pérez.—Soldado condicional por hallarse comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Cesáreo Prieto de la V.^ga — Reclámese certificación de existencia en 
Olas de su hermano Braulio. 

Ventura González López.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso noveuo del art . 87 do la Ley. 

Barajas 

Fernando de la Orden Gamboa.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pedro Cesáreo Sánchez Coronario —Soldado por haber renunciado á so 

alegación do defecto físico. 
Antonio Julán Gómez —Pendiente de ampliación deLexpediente. 
Ignacio González Gómez.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Valentín Pérez López —Talla: 1*490 mrn. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
•Agustín de 11 Fuente Díaz.—Talla: 1'475 mm. Excluido totalmente 

cen arreul't al CJSO tercero del art. 80 de la Ley. 
Venancio Calixto Sánz O razado Gamboa. —Reclámese certificación de 

existencia en filas de sus hermanos Francisco y Florentino. 
Camarma 

Baldoraero Pérez Olovera.— Talla: 1*523 mm. Excluido temporalmente. 

Campo Real 

Manuel Huerta Maroto —Soldado condicional por hallarso comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Perfecto López Guerra.—Reclámese «'.ertifleación de existencia en filas 
de su hermano Fausto. 

Dionisio Ruíz Huerta-—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Antonio. 

José de la Torre Delgado.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
Petronilo González Roldan.—Talla: 1*500 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Canillas 

Policarpo Suárez Balladares —Útil condicional. 
Mariauo .limeño Villanueva.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Regino López Redondo —Talla. 1*495 mm. Excluido toalmeate con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Mariano Agufia Martín.—Inútil; Excluido totalmente con arreglo al 

caso segundo del art . 80 de la Loy. 
Canil lejas 

Julio Alejo Blasco.—Reclámese Mliacióu de este mozo que sirve en la 
Guardia Civil. 

Cobena 

Cipriano Rivas Miguel.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporalmente. 

Corpa 

Esteban Barranco Sánchez.—Soldado por haber resultado útil 
Tomás Salamanca Yuste.— Inútil. L-.xcluifJo totalmente con arreglo al 

caso seguudo del art 80 de la Ley. 

Coalada 

Modesto Balbueua Muñoz. -Reclámese certificación de existencia en 
filas de sus hermanos José María y Manuel. 

Alejandro Rodríguez Arriza halaga.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Daganao 

Luis Marcelino de Lope Salas —Peudioute de ampliación del e x p e 
diente. 

Fresno de Torote 

Cesáreo López Aylagas.—Soldado condicional por hallarse compren
dida eu el caso primero del art . 87 de la Ley. 

Fuente el Saz 

Federico López Alcobendas.—Talla: 1'500 mm. Soldado condicional 
por hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan de Dios Puerta Caballero.—Pendiente de ampliación del expe
diente v reclámese certificación de existencia en filas de su herma
no Claudio. 

Nicomedes Rodríguez Martín.—Soldado por haber resultado el padre 
apto par* el trabajo. 

Henito Pedroviejo López.—Soldadocoudicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

Pedro Cardenal Huerta—Soldado por haber obteuido la talla de 
1*550 milímetros. 

Loaches 
Escolástico Gil Juara.—Talla: 1*523 mm. Excluido temporalmente. 
Salomé Alejo Pulgaróu.—Útil condicional; 
Eulogio López Gómez.-Tal la : 1'445 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Ntmero 

torteo 
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6 Joaquín Salcedo Herrera. — Soldado condicional p>r hallarse compren
dido en el caso secundo del ar t . 87 de la Ley., 

7 Prudencio Salcooo \zcujo.— Talla: 1*520 mm. Excluido temporalmente. 
9 Nicolás Gómez Martínez -Soldado condicional por tillarse comtir*u-

dido on el c¿so segundo de! art. 87 de la Ley. 

Meco 

3 Gregorio Calv.» y Calvo —Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente coa 
arreglo al casj tercero del art. 80 de la L v. 

Mejorad» dei Campo 

Casimiro Huertas Martínez —Soldado condicional por hallarse c o m 
prendido en el caso segundo-del art . 87 de la Ley. 

Francisco Fuertes Martínez.— Soldado condicional ñor hallarse com
prendido en el caso priraerodel ar?. 87 do la Le>. 

Raimundo Lorenzo Valero Molinero.—Útil condiciona) 
Francisco Adán Gallego.—Talla: l'WO mm. Kxcluído iWaMtfttt n 

arreglo al caso tercero del art. 80 d«* la Ley 

1 

2 
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Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrosró respectiva
mente á todos los representantes do 
los Ayuntamientos que han concurrido 
en esto día á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones do los mozos 
sorteados en el actual reemplazo, si 
tenían la absoluta seguridad respecto 
á que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art 129 del Re^la» 
mentó, contestándose afirmativamente 
por dichos representantes que identi
ficaron la personalidad de los intere
ses. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo tp e dispone el art 124 de la Loy y 
123 del Ueglaoiento, se hizo presente 
eu cada caso á to los los interesados pj 
derecho que tieuen de recurrir en a l 
zada ante el Ministerio de la Goberna
ción, sino so hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro De Blas = E I Secreta rio, Ca
milo Pozzi. 227 — 1 . 

Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública de Jtfadrid 

Extracto del acta de la sesión de 18 
de Marzo de 1898 

Leida y aprobada el acta de la ante* 
rior se tomaron los acuerdos siguientes: 

Suspender el pago de cantidades de 
material para la escuela mixta de Ribas 
de Jarama, hasta que >e traslade a Va
cia Madrid. 

Dar cuenta al Rectorado de que Dona 
Sofía Santamaría, no había comparecido 
al llamamiento hecho en el BOLKTIN OFI
CIAL 

Dar cuenta al Exemo Sr. Gobernador 
que el Ayuntamiento de Ceruedilla debe 
incluir en su presupuesto municipal, el 
sueldo correspondiente & treinta y siete 
días, que adeuda á Doña Francisca Sauz, 
por resultas de ejercicios cerrados. 

Dejar sobre la mesa una comunica
ción de la Junta Central, disponiendo 
que las plazas de Profesor Jefe, la de 
párvulos, la de adultos y las 14 auxilia
rías, están sujetas A los descuentos que 
previene el art. 3.° de la Ley de 18 de 
Julio de 1887-, las dos primeras, desde 
dicha feoha, las restantes, desde 2 de 
Agosto de 1892-, que se dé ourso al ex
pediente de clasificación de D. Raimun
do Cuevas; que Ingrese D. Juan Maclas 
el descuento del 3 por 100 desde el año 
de 1887, sin que por esto se prejuzgue 
derecho & ser clasificado. 

Decir al Alcalde del Real Sitio del 

Pardo que en vista de las malas condi
ciones del local escuela de ñifla?, ídnpic 
el Ayuntamiento las disposiciones opr>r 
tunas para adquirir otra mejor. 

Desestimar la instancia de la Maestra 
de Villamantiila, reclamando pago de 
alquileres de la casa-habitación que ha 
contratado por su cuenta por no haber 
aceptado la destinada y contratada por 
el Ayuntamiento para este objeto; recla
mar al Alcalde el contrato de arrenda 
miento de dicha casa. Disponer que CB 
celebre convenio para el pago de retri • 
buciones entre el Ayuntamiento y la Ma 
estra de dicho pueblo, y en el caso de no 
haber conformidad, que. se haga la cla
sificación de ñiflas. 

Decir al Alcalde de Cobefia que ante* 
de dar curso al expediente de reduoión 
de sueldo de la escuela, se oumpla lo dis
puesto en el art. 102 de la la vigente 
ley de Instrucción búplica. 

Dar curso con favorable informe al 
expediente de permuta intentado entre 
Dofla Rosa Catnin y Dona Matilde Ver» 
nández. 

Aprobar la propuesta de la Inspec
ción para el traslado de la escuela de 
niñas de Canil lejas. 

Pasar ai Rectorado unos documento* 
de la Maestra de Huitrago como recurso 
de alzada contra las disposiciones del 
Rectorado, llamando la atención sobre 
la forma ilegal y anómala en que se re
curre. 

Declarar firme el escalafón provin
cial publicado en el BoLsrín OFICIAL de 
26 de Febrero último sin mas alteración 
que colocar en el núm. 30 de la tercera 
clase á Doña Haimunda Blázquez. 

Remitir al Rectorado los informes de 
la Junta local y Ayuntamiento de la 
Puebla de la Muier Muerta y abrir expe
diente para acreditar si hay ó no aban
dono de destino. 

Aprobar la clasificación de actas de 
exámenes celebrados en las escuelas pú
blicas, y en su consecuencia: 

1.° Hacer especial mención honorifi 
oa en el BOLETIS OFICIAL de los Maes
tros D. Julio Amor y Calzas, y Dofla En
carnación Campesinos, de Carabanohel 
bajo, D. Juan Clímaco Arroyo y Dofla 
Antonia Pérez Caja, de Brúñete y don 
Joaquín Ribero Cañizares, de Carahan-
ebel alto. 

2.° Dirigir comunicación á los Maes
tros de varios pueblos expresándoles i.-, 
satisfacción con que la Junta se ha ente
rado del buen estado de la enseñanza em 
sus respeotivas escuelas. 

3.° Amonestar á otros excitando su 
celo para que en lo sucesivo obtenga mas 
adelantos. 

file:///zcujo.�
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4* Enoargar á loa Alcaldes de los 
pueblos donde no se hayan celebrado 
exámenes, que los verifiquen antes de que 
disminuya la asistencia de los niños y 
remitan á esta Junta certificaciones de 
¡as actas. 

Pasar á la Inspección provincial va
rios expedientes sobre quejas contra los 
Maestros. 

Madrid 20 do Abril de J898.=El Pre

sidente, Alberto Aguilera =EI Secreta

rio, Vidal L Colmenar. 
2 4 2  e . 

Admisistracián de Hacienda 
de la provincia de Jfladjyid 

El día 14 del próximo Mayo, y a la 
ana de su tardo, tendrá lugar ante el llne

trísiino Sr. Delegado de Hacienda de es

ta provincia, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4

o de la Real orden de 23 de Ju

lio de I8i>!' la celebración de la subasta 
para el arriendo de 14 fanegas de tierra 
de pastos, equivalentes á cuatro hectá

reas, 79 áreas y 50 oentiáreas, situada en 
el término de esta Corte y sitio llamado 
Montafla del Príncipe Pío, cuyos linderos 
son: al Norte, con la antigua Cuesta de 
Areneros, hoy calle del Marqués de Ur

quijo, y la propiedad de Carlos Arganda; 
Sur, cuartel de la Montaña del Prinoipe 
Pío y faldas de la misma; Este, calle de 
Rosales, y Oeste, terrenos de la Compa

ñía |del ferrocarril del Norte y Paseo 
del Rey. 

El expresado arriendo se adjudicará 
al mejor postor, celebrándose el oportu

no contrato bajo las siguientes 
Condicione» 

l.' El arriendo será por tres años, 
que empezarán á oontarse desde el día 
tin que se comunique al arrendatario la 
iprobaoión del remate, terminando en la 
m i r t i n a fecha, transcurrido que sea dicho 
plazo. 

2.' El tipo para la subasta será el de 
105 pesetas anuales, haciéndose las pro

posiciones de viva voz por pujas á la lla

na, durante media liora 
3.

a El pago del precio en que se re

mate el expresado arrendamiento, se 
hará en la Tesorería del Estado, por tri

mestres adelantados. 
4,* No podrán tomar parte eu la su

basta los que sean deudores al Estado. 
5.

a El arrendatario entregará la tin

ca A la terminación de este contrato en 
el estado en que hoy se encuentra, no pu

diondo por consiguiente hacer desmon

ten, terraplenes, rotulaciones ni otras 
obras en el terreno arrendado, concre

tándose aólo <tl aprovechamiento de los 
pastos, sin menosoabo ni doaperfecto de 
la finca. 

6.* Par» responder al cumplimiento 
de lo estipulado on la condición anterior, 
consignará el arrendatario en la Caja ge

neral de Depósito», el importe de uu tri

mestre del precio del arriendo, que le se

rá de abono en el último de los referidos 
.rimcsires en que termiua el coutrato, si 
asi procediese, ó la parte correspondiente 
ai por el expresado ooncepto de conser 
vación de la finca en buen estado, hubie

ra lugar (j exigir alguna responsabilidad. 
Todo ello sin perjuicio de. la indemniza

ción k que tiene, derecho el Estado si la 
desmejora de la finoa importare mayor 
oantidad que la depositada. 

7̂ * Si la Üuca tuese vendida o la Su

penodad dispusiera de ella, caducará 
de hecho y quedará rescindido este con

trato, que se entenderá á riesgo y venttt

ra del arrendatario, sin que por lo tanto 
tenga éste derecho á indemnizac ión] al

guna por este concepto. 
8.

a Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que se im

pongan á dichos terrenos, así como <d 
importe del papel sellado y demás gas

tos que origine el contrato, derechos dol 
perito tasador é importe del anuncio que 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL. 

9." En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
térmimos estipulados, quedará rescindi

do este contrato, pudiendo disponer li

bremente el Estado de dichos terrenos 
en el estado de producoión en que se en

cuentren y arrendarlos nuevamente2|en 
quiebra, sin perjuicio de ejercitar las 
acciones que le competen para reinte

grarse de su crédito. 
Madrid 20 de Abril de 1898.=EI Ad

ministrador de Hacienda, Antonio Al
varez. 

242 —c. 

a y u n t a m i e n t o s 

Belmonte de Tajo 
Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun 

ta municipal, se anuncia nuevamente la 
vacante de la Plaza de nueva creación 
de Farmacia Titular de esta Villa, con 
la asignación de quinientas pesetas anua

les, pagadas por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos por las medicina 
que se suministren á cuarenta familias 
pobres de la Beneficencia. 

El pueblo consta de 310 vecinos en 
esta provincia, partido judiciai de Chin

chón, y dista de la capital 50 kilómetros. 
Los aspirantes ¿ dicha plaza dirigirán 

sus solicitudes debidamente diligencia

das, al Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento, en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción del pre

sente auuncio en el BOLKTÍBJ OPIOIAL de 
esta provincia. 

Belmonte de Tajo 18 de Abril de 1898¡ 
El Alcalde, Felipe Campo. 

236  b . 

Buatarviejo 
El padrón iudustrial de esta villa se 

halla terminado y expuesto al públioo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho dtas, para oír recla

maciones; pasado el cual n«> 3 c admitirá 
ninguna. 

Buatarviejo á 19 de Abril de I8i№. 
El Alcalde, Martin Pascual. 

238.—c. 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa formado para el próximo ejer

cicio de 1898 á 1899 se halla terminado 
y expuesto al público por término, de 
quince días para oir reclamaciones; pasa

do el cual no se admitirá ninguna. 
Bustarviejo á 19 do Abril de 1898. 

El Alcalde, Martin Pascual. 
2 3 8 .  0 . 

Campo Eeal 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo, por término de ocho días en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, el padrón 
general de la contribución industrial, de 
este término municipal formado para el 
ejercicio económico de 1£98 A j*9, con el 
Ün de oir reclamaciones y transcurrida 
que sea dicho plaxo.noaera admitida nin

guna. 

Campo Real 20 de Abril de 1898. = El 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

238.—d. 

Cabanillan de la Sierra 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa para el año económico de 1898
1 

á 99, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término do quince días, para admitir 
las reclamaoione que sobre el mismo se 
presenten. 

Cabanillaa de la Sierra 17 de Abril 
de 1898.=E1 Alcalde, Eulogio Espinosa. 

235—i. 

Cercedilla 
D. Hipólito Sáenz de Miera, Aloaldc 

de esta villa, de Ceroedilla. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893 ha sido formado el 
padrón industrial de esre término mnni 
cipal, comprensivo por calles, plazas y 
demás vías pública*», siguiendo la nume

ración correlativa de los edificios ó loca

les, de las personas que ejercen en el 
mismo término profesiones, artes ú ofl

oios, industrias ó comercio, con expresión 
de la tarifa, clase y número en que debo 
estar comprendida la industria ó la exen

ción; quedando el mencionado documento 
expuesto al público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría municipal, de con' 
formidad A lo que el art.; 7.° del citado 
decreto preceptúa. 

Cercedilla A 19 de Abril de 1898. =E1 
Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera 

285—t. 
Colmenar Viejo 

Los proyectos de presupuesto munici

pal ordinario de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio económico de ¡189899, y adi

cional del corriente ejercioio, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, por térmi

no de quince días, para oir reclamaciones. 
Colmenar Viejo 18 de Abril de 1898 = 

El Alcalde, A. Madridano. 
234. e . 

CoUado Mediano 

El día 1° de Mayo venidero, de la 
once á doce de su mañana, ante el Ayun

tamiento, tendrá lugar en la Sala Consis

torial de esta villa, la subasta para el 
arriendo á venta Ubre de los derechos do 
consumos de esta población, durante el 
ejercicio cccnómico de 1898 á 99, con su

jeción al tipo y condiciones del pliego 
que, aprobado por la Administración de 
Hacienda, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Collado Mediano 17 de Abril 1898.= 
El Alcalde, Victoriano Bernáez=Por su 
mandado El Secretario, AntonioHernáuz. 

234.I. 
El Álamo 

El arriendo en pública subasta de los 
derechos de cousuraos y recargos muni

cipales de esta localidad para el año pró

ximo pasado venidero de 1898 á 99, ten

drá lugar á la exclusiva por las especies 
de uarnes de hebra, aceites de todas cla

ses, aguardientes, alcoholes licores y sal 
común; y 4 venta libre los demás especies 
tarifadas y por grupos separados el día 
primero del próximo mes de Mayo de 
diez á doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde ó. Regidor 
en quien delegue, debiéndose sugetar los 
untadores al hacer sus proposicione,a á 
los tipos fijados y condiciones del pliego 

que en la Seoretaría del repetido 
miento se hallan de manifiesto. 

A

^ntc 
El Álamo á 16 de Abril de íg^o 

Alcalde, Balbino Ortega. 

El Boalo 

Q 

Terminado el padrón industrial 
esto término municipal formado par»** 
próximo año económico do 1893 fc" ̂  
quedaexpuestoal público, por tèrmi 
ocho días, y en la Secretarla de 

no d9 

eatt 
Ayuntamiento, con el fin de que sea es 
minado y presentadas cuantas reclama, 
ciones orean conveniente. 

Distrito de El Boalo 17 de Abril 4, 
1898.—El Alcalde, Luis Esteban. 

236. ^n. 

El Padrón de cédulas personáis» j f 

este distrito formado para el próximo alio 
económico de 1898 á 99, se halla tertn¡. 
nado y expuesto al público en la Secreta, 
riadeeste Ayuntamiento, por término di 
quince días, para oir reclamaciones. 

Distrito de El Bonlo 17 de Abril di 
1898.=E1 Alcalde, Luis Esteban. 

235.j. 
El Berrueco 

Las cuernas de fondos munioipales de 
este Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1896 á 97, se hallan termina

das y expuestas al público en la Secreta. 
1 ía del mismo, por término de quince días, 
para oir reclamaciones; pasados los cua

les se les dará la tramitación reglamen

taria. 
El Berrueco 16 de Abril de 1898.=H 

Alcalde, Narciso Monteros. 
231 . r . 

El padrón general de la industria de 
este término municipal para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99, se halla termina

do y expuesto al público, en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, por termino de 
ocho dias, con el fin de oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo, no se admitirá nin

guna. 
El Berrueco 16 de Abril de 11898.«El 

Aloalde, Narciso Monteros. 
238 —«• 

Con autorización de la Administración 
de Haoienda de la provincia, se arrien 
dan en pública subasta á la venta libre, 
los artículos de consumos de esta villa 
para el próximo ejeroicio'de 1898 á 9Í. 
cuyo remate tendrá lugar el día 3 de Ma

yo próximo venidero en la Casa Consisto

rial de esta villa, á la hora de las 000« 
de la mañana; bajo el pliego de condicio

nes que se halla de man i tiesto en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, y aproba

do por la superioridad. 
Lo que se anuncia al públioo llaman

do lidiadores. 
El Berrueco 20 de Abril de 1898.=

8 1 

Alcalde, Narciso Monteros. 
¿40.B

Escorial 
Se halla formado y de raaoifles» *l 

público en la Secretaria de esto Ayunt*' 
miento, por término de quince dísat

 e

' 
padrón de códuias personales, para *i 
ejercicio de 1898 A 99, A fin de que, 
contribuyentes en el comprendidos, p«

e

" 
dan enterarse y hacer las reclamacione* 
convenientes. 

Escorial 16 de Abril de 1808.BI/
1

' 
oalde, Gregorio Mújioa. 

286,—h 
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preanedil las 
gl padrón de cédulas personales de 

villa, p»™ el ejercicio de 1898 á 99, 
e5thalla de manifiesto en la Secretaría de 
* e Ayuntamiento, P o r ormino de quince 
¡ula P A , a o i r r e c , a m a c i o l Q e s -

KresDedillas 11 de Abril de 1898.=EI 
Alcalde, JulWn de la Plaza. 
* 231.- j . 

El padrón industrial de esta villa, for
jado en cumplimiento del Real decreto 
de 23 de Febrero de 1893, se halla termi-
B»do y expuesto al público por término 
de ocbo días, para oir rcclamnclone*. 

Fresnedlllas 14 de Abril de 1898.=EI 
Alcalde, Julián de la Plaza. 

231.—f. 

La matricula desubsidio industrial de 
esta villa, para el ejercicio de 1898á9í», se 
baila terminada y expuesta al público, 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Kresnedillas 21 de Abril de 1898,—El 
Alcalde, Julián de la Plaza. 

240.—c. 
Fresno de Torote 

El padrón de cédulas personales de 
e»te término municipal para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretarla, 
por término de quince dias, á fin de que 
pueda ser examinado por los interesados 
Incluidos en el mismo, y oir las reclama
ciones que se presenten-, pasado dicho 
plazo no se admitirá ¿ninguna por justa 
que sea. 

Fresno de Torote A 14 de Abril de 
1898.=E1 Alcalde,P. A.,Santiago Fresno. 

231.-1. 
Fuente el Saz 

Con autorización superior se subastan 
en este pueblo, los ramos de consumos 
con facultad de venta exclusiva al por 
menor, para el próximo ejercicio de 1898 
i 99, y A venta libre los cereales, sus ha* 
riñas, legumbres y demAs, que no gozan 
de aquel beneficio, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en es
ta Secretaria, para conocimiento del pú
blico en general. 

Y para su remate se ha señalado el 
domingo 8 de Mayo venidero, A las diez 
de la mañana, en esta Casa Consistorial. 

Fuente el Saz 17 de Abril de 1898.= 
El Alcalde accidental. Ángel Hodrigo. 

234.—m. 
Galupugar 

Sin perjuioio de lo que resuelva la su
perioridad, se celebrará en lu sala de se
bones de la Casa Consistorial el día l.° 
de Mayo próximo, desde las doce de la 
mañana hasta las dos de la tarde, la su
basta por pajas á la llana, con la facul-
;ad de venta libre, de los derechos de 
consumos y recargos autorizados, que se 
fleVfenguen en todo el año económico de 
*89fcá99, en todas las especies compren
das en la tarifa primera del Reglamen

to d i 
uei ramo y además los alcoholes, 

*£uardlentes y licores que se destinan al 
^ttmo personal. 
1 * importe de los derechos y recargos 
t o d ° ^ a 8 l a 8 e s P e c i e s expresadas obje-
j e l arriendo, ascienden á la cantidad 

2 337 pesetas, 50 céntimos; los recar-
\ t ^tablecldos á 1.443*38, el 8 por 100 
c o b r a n z a á 57'38 y el 2 por 100 de re-
^ | o transitorio á 46'76, estando el plie-
!a i*6 C o n a i c i o n e s y el presupuesto con 
U r l a

8 a c i 0 n de cada especie en la Seore-
a ^1 munioipio; la lianza será perso

nal Ajuicio del Ayuntamiento y la garan
tía para hacer postura el 2 por 100 del 
del tipo total de los ramos. 

Galapagar i<; de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Eugenio Martínez. 

231—p. 
Gargantilla 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo ejercicio de 
1898 4 99, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por término de quince días, pa
ra oir reclamaciones; pasado dicho plazo 
no se admitirA ninguna. 

Gargantilla á 15 de Abril de 1898.= 
El Alcalde, Demetrio Martín. 

231.—m. 

Previa antorización de la Superiori
dad, se arrienda en esta villa por todo el 
próximo año económico de 1898 á 99, y 
con la facultad de venta libre, los derechos 
de consumos y sus rcoargos de lasespecies 
comprendldasen tarifa oficial vigente,cu
ya subasta tendrA lugar en esta Casa Con
sistorial el día t.° del próximo mes de Ma
yo, de diez A doce de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Gargantilla á 17 de Abril de 1898.= 
El Alcalde, Demetrio Martín. 

234.—n. 
Hortaleza 

El presupuesto ordinario de esta villa 
para 1898 A 99, se halla expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, A contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinnia, y á los efectos que 
determina la ley Municipal vigente. 

Hortaleza 15 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Julián Morales. 

234.—f. 
La Hiruela 

El padrón de cédulas personales de 
este término, formado para el ejercicio 
d e 1898 A 99, se halla terminado y expues
to al público, por espacio de quince dias; 
pasados no serAn admitidas las reclama
ciones. 

La Hiruela 15 de Abril de 18»8.=E1 
Alcalde, Leciierio Fouseca. 

235.—m. 
Las Buzas 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por términu de ocho díaB, para 
oir reclamaciones. 

Las Rozas 15 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Vicente Bravo. 

231.-n. 
Valdeavero 

Acordado por el Ayuntamiento y aso
ciados el arriendo por la venta i la ex
clusiva y al por menor de las especies de 
consumos de los líquidos y carnes para 
hacer efectivo el cupo del próximo año 
económico 1898 ¿99, cuyo importe ascien
de A la cantidad de 1.111 pesetas 22 cén
timos, el oupo para el Tesoro, el recargo 
municipal del 100 por 100 ó el 3 por 100 
de recaudación, y el 2 por 100 de impues-
to transitorio cuyo total es de 2.006 pe
setas 54 céntimos, se anuncia á la prime
ra subasta el día l.°de Mayo próximo, la 
segunda el día 11 de dicho mes, y la ter
cera, si necesario fuese, el día 21 del mis
mo, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el acto del re

mate horas de las diez de su mañana de 
dichos dias, para tomar parte en la su
basta tendrá que ingresar en la Deposi
taría municipal el 2 por 100 del tipo de 
la misma;la fianza suficiente no bajará de 
la cuarta parte de dicho tipo. 

Valdeavero 20 de Abril de 1898.=El 
Alcalde, Agustin Sanz. 

238.—m. 

Acordado por el Ayuntamiento y aso-
cladosel arriendo á venta libre de lasespe
cies de cereales jabón, pescados y car
bón vejetal, para hacer efectivo el cupo 
para el próximo año económico de 
1898 á 99, cuyo importe asciende á la 
cantidad de 338 pesctas3céntimos, el cu
po del Tesoro 338, pesetas 3 céntimos, el 
recargo municipal del 100 por 100 y el 
10 por loo y el 3 por 100 de recaudación 
y 6 60 de el importe impuesto transitorio 
que hacen un total de <>92 pesetas 93 cén
timos, se anuncia la primera subasta el 
día 1 de Mayo próximo, y la segunda si 
necesario fuese, el día 11 de dicho mes 
horas de las diez de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Valdeavero 20 de Abril de 189S.=EI 
Alcalde, Agustín Sanz. 

238.- n. 

Vetilla de San Antonio 
El día l.° del próximo mes de Mayo, 

á las diez de la mañana, en la sala con
sistorial y ante la Corporación munici
pal de esta villa, tendrá lugar la subas
ta en público remate para el arriendo de 
los derechos de consumos con abasto y 
venta exclusiva al por menor en las es 
pecies de vino, vinagre, aguardiente, 
aceites, tocino, carnes de hebra y sal, y 
el de los derechos con venta libre en to
das las demás de que consta la tarifa 
primera con sus respectivos recargos 
municipales del 100 por 100 por todo el 
año económico de 1898 á 99; bajo el tipo 
y condiciones que están aprobadas y de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento y lo estarán en el acto del remate. 

Se convoca á los gremios de coseche
ros, fabricantesó especuladores, para que 
soliciten, si lo desean, los conciertos, pu
diéndolo verificar hasta el día 30 del pre
sente mes, pues pasado dicho día no serán 
admitidos. 

En el mismo día y sitio, á las doce de 
la mañana, se hará también subasta en 
público remate para el ariendo de los ar
bitrios municipales de derecho sobre 
puestos públicos y pesos y medidas, por 
el mismo año, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto. 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio llamando lioitadores. 

Vetilla de San Antonio 17 de Abril de 
1898.=E1 Alcalde, Benito Díaz. 

285.—b. 

El proyecto de presupuesto municipal 
de ingresos y gastos formado por la res
pectiva Comisión de Hacienda del Ayun
tamiento de esta villa aprobado por éste 
se halla de manifiesto, por término de 
quince dias, en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
y después ser sometido al examen y 
aprobación de la Junta municipal y rija 
en el año económico de 1898 á 99. 

También se halla terminado y ex
puesto al público en la misma Secretaria 
y por el término dequince dias, el padrón 
del cédulas personales formado con arre
glo á instrucción para el citado año de 

1898 A 99, para oir reclamaciones duran
te dicho plazo. 

Y por último formada la matrícula de 
subsidio industrial para igual ejercicio 
queda expuesta al público, durante el 
término de quince días, en la misma Se
cretaria, para que pueda ser examinada 
y hacer reclamaciones dentro del térmi
no de su exposición. 

Velilla de San Antonio 17 de Abril de 
1898.=EI Alcalde, Benito Díaz. 

234. -b . 
Venturada 

El padrón de cédulas personales de 
esta localidad para el próximo año eco
nómico de 1898 á 99, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quines días, para 
oir reclamaciones; pues pasadodicho pla
zo no se admitirá ninguna. 

Venturada 12 de Abril de 1898.= E1 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

235.—q. 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico, en la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de la contribución in
dustrial y de subsidio de c su localidad, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones, pues pasado dicho plazo no 
se oirá ninguna 

Venturada 12 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

236.—d. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Administración de nacienda de esta pro
vincia, se arrienda en pública subasta en 
un sólo remate, el día 27 de los corrientes, 
A las once de su mañana, el impuesto [de 
consumos que marca el art 279 del Re
glamento de consumos, vigente con la 
venta exclusiva al por menor, para el 
próximo año económico de 1898 á 99, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo acto tendrá lu<rar 
en la referida Secretaría. 

Lo que anuncia al público para su co
nocimiento. 

Venturada 12 de Abril de 1898.=El 
Alcalde, Manuel >.[•-. la Morena. 

235.—e. 
Villa del Prado 

El Ayuntamiento de esta villa de 
Prado, arrienda en pública subasta y por 
todo el año económico de 1898 á 99, el 
arbitrio de oantara y romana ó sea los 
pesos y medidas por la cantidad de pese
tas 10.000, habiendo designado para ce
lebrar el remate el dia 29 de Mayo pró
ximo, de diez á doce de la mañana, ante 
el Ayuntamiento en la sala capitular; ba
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto y hoy se encuentra 
en la Secretaria municipal para todo e 
<iue quiera enterarse de su contenido y 
tomar parte en la licitación. 

Villa del Prado 21 de Abril 1898.= 
Joaquín Requilón. 

240.—h. 

El Ayuntamiento de estaVilladelPra-
do. arrienda en pública subasta por todo 
el año económico de 1898 á 99, el edificio 
matadero público por la cantidad de 593 
pesetas; habiendo designado para los re
mates los días 29 de Mayo y 5 de Junio 
próximo, de diez á doce de la mañana en 
la sala capitular y ante el Ayuntamiento, 
á donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones, y hoy se enouentra en la Se
cretaria municipal para¡todo el que quie-
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ra enterarse de su contenido y tomar par

te en la licitación. 
Villa del Prado 21 de Abril 1898 = 

Joaquín Requilón. 
238.—s. 

Viilac anejos 
El presupuesto ordinario de este mu 

nicipio para el ejercicio económico de 
1898 á 99, se halla terminado y expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun

tamiento por espacio de quince días, á fln 
de que pueda ser examinado y formular 
las reclamaciones que crean convenien

tes contra el mismo, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna que hicie

ren. 
Villaconejos á 9 de Abril de 1898.=EI 

Alcalde, Pedro de Blas. 234.— i. 

Villamant i 
Con la superior autorización se rema

tan en pública subasta en estas Casas 
Consistoriales el día 1." de Mayo próxi

mo, y con arreglo al pliego de condicio 
nes aprobado por la Superioridad, los de

rechos de los artículos de consumos de la 
venta exclusiva al por menor consisten

tes en las carnes de hebra frescas y sala 
das, tocinos y embutidos, aceites de co 
mer y de arder, vinos de todas clases, 
alcoholes y aguardientes, y sal común, 
bajo el tipo de l.(¡49 pesetas, 5 céntimos 
iodos ellos, y los derechos tamhién)de la 
venta libre consistentes en los cereales 
pan cocido, jabones y demás legumbres 
por la cantidad de 584 pesetas 50 cénti

mos, en cuyas cantidades se hallan in

cluidos les recargos municipales, 3 por 
100 de recaudación y conducción y 2 por 
100 del impuesto transitorio para el pró

ximo aflo económico de 1898 á 99. 
Para hacer proposiciones en esta su

basta se hace preciso que el que lo veri

tique presente la carta de pago de haber 
consignado en la Depositaría de fondos 
municipales el 5 por 100 de la cantidad 
conque figure ó figuren los ramos á que 
haga postura, pudiendo después al que 
se le haya adjudicado el remate, presen* 
tar fianza personal de suficiente garantía 
& juicio del Ayuntamiento si no hubiere 
licitador que la ofrezca en metálico. 

Villamanta 13 de Abril de 1898.=E1 
Alcalde, Julián García. 2:J5.— d. 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, para el próximo año económi

co de 18iJ8 á 99, se halla terminado y ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para que los en él comprendidos 
puedan presentar las reclamaciones que 
crean necesarias. 

Villamanta 18 de Abril de 18t»8.=El 
Alcalde, Julián García. 235.—r. 

La matricula del subsidio industrial de 
esta villa, para el próximo aflo económi 
co de 1898 á 99, se halla terminada y ex

puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, con el fin de que los contribuyentes 
comprendidos en la misma puedan ente

rarse y reclamar si lo creyeren conve

niente. 
Villamanta 20 de Abril de 1898. =E1 

Alcalde, Julián García. 238. f. 

Villamanrique de Tajo 
Aprobado por la superioridad el co

rrespondiente pliego de condiciones, el 
día 15 de Mayo próximo, á las doce en 
punto de su maflana, tendrá lugar en es

tas Salas Consistoriales, la subasta de 
arriendo á venta libre de los derechos de 
consumos, correspondientes á esta villa 
en el ejercicio de 1898 á 99, que asciende 
con sus recargos autorizados á 2.635 pe

setas 47 céntimos. 
La subasta se verificará con sujeción 

en un todo, al pliego de condiciones refe

rido que queda expuesto al piiblico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Villamanrique de Tajo 10 de Abril de 
1898.=EI Alcalde, Antonio Garbia. 

2:>:>.—os 

Villamantilla 

Aprobados por la superioridad los 
pliegos de condiciones respectivos, bajo 
el tipo y con sujeción á los mismos, que 
se hallan de manifiesto en la Secretnrfa 
del Ayuntamiento, tendrán lugar el día 
30 del actual, en el salón de sesiones, las 
subastas de los derechos sobre los artícu

los do consumo para el ejercicio econó

mico de 1898 á !>9, empezando á las diez 
en punto de la maflana y terminando a 
las doce de la misma. 

Villamantilla 15 de Abril de 1898 =EI 
Alcalde, Kaimundo Lozano. 

235 — r. 

Villanii3va de Perales 

El dia 8 de Mayo próximo, y hora de 
diez á doce de su maflana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la subasta do 
venta exclusiva y libre de las especies 
de consumos, alcoholes y sal, por todo el 
aflo económico de 1898 á 99, bajo el tipo 
de 1.107 pesetas !17 céntimos, y con ex

tricta sujeción, al pliego de condiciones 
que se hal'ará de manifiesto en el acto 
de la misma. 

Lo que se anuncia al públicollamando 
licitadores. 

Villanueva de Perales á 11 de Abril 
de 1«98.=EI Alcalde, Francisco Román. 

235.—g. 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, per término de quince dias, para 
oir reclamaciones, el padrón do cédulas 
personales, para el próximo eiercicio 
económico de 18:)8 á 99. 

Villanueva de Perales á Hi de Abril 
de 1898.=E1 Alcalde, Francisco Komán. 

235  s . 

Villa vieja 

Se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de diez días, la matri

cula de subsidio, industrial y de comer

cio de este término para el ejercicio de 
18¡>8 á 99, con el fin de que los que se 
hallan comprendidos en ella ó cualquiera 
otra persona, puedan enterarse y recla

mar de agravio si asi lo hubiere. 
Villavieja lii de Abril de 1898.=EI 

Alcalde, Mariano Carretero. 
238. g . 

El presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo se halla terminado y ex

puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
para oir las reclamaciones que se pre

senten contra el mismo, pasados ios cuales 
se considerarán inoportunas. 

Villavieja á 19 de Abril de 1898 =El 
Alcalde, Mariano Carretero. 

238.—b. 

Providencias judiciales 
Jnzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada en 21 del corriente por el 
Sr. Juez de primera instancia de! distrito 
del Congreso de esta Corte en autos pro

movidos porDofla Luisa Vilaplana y Mar

tín, mayor de edad, viuda y vecina de 
esta Corte, sobre declaración de heredera 
abintestato d»« su marido D. Eugenio Va

lar y Vilaolana, de cincuentay ocho aflos 
de edad, natural de Alcoy, hijo legitimo 
de D. Miguel Valar y Pérez y de Dofla 
María Vilaplana y Compafly, Capitán re

tirado y vecino que fué de esta Corte, se 
hace saber el fallecimiento sin testar de 
ésta, y se llama á lo* que se ciean con 
igual é mejor derecho que su cónyuge á 
la herencia del D. Eugenio Valar y Vila

plana, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarla dentro del término 
de treinta días. 

Madrid 25de Abril de js¡»8. = V.° B.°= 
El Sr. Juez, Aguilera Melénd.z =El Es

cribano, Ezeqaiel Arizmendi 
9. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada en 

esta fecha, por el Sr. Juez de primera 
Instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Ladislao Manuel León y 
Oncins, sobre pago de 23035 pesetas 
32 céntimos, intereses legales y costas, 
contra Dofla Carolina Gómez y Ceballos; 
se ha mandado citar de remate por medio 
del presente, á dicha seflora para que 
en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en cual

quiera de los periódicos oficiales, com 
parezca y se persone en estos autos, opo

niéndose á la ejecución propuesta por el 
primero si le conviene, apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo se hace saber á di 
cha Dofla Carolina Gómez y Ceballos, 
que se ha practicado en 22 del actual, el 
embargo de sus bienes sin el previo re

querimiento de pago por ignorarse su 
paradero. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 
1898.=V.

r t B.°=El Juez de primera ins

tancia, J. Carlos yAlix.=El actuario, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 

Y para su inserción en el Diario oficial 
de Aviaos de esta Corte, expido el presente 
en Madrid á 25 de Abril de 1898.=»El ac

tuario, Licenciado Manuel Cobo Canale

jas. ¿ 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, se cita á Candela

ria Subia y Antonio Basanta, cuyo ac

tual paradero se ignora, para que el día 
4 de Mayo, comparezca ante este Juzga

do, sito en la calle de la Esgrima, núme

ro 7, á las diez de su maflana, á la cele

bración del oportuno juicio de faltas; 
apercibiéndoles que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Abril de 1898 =V.°B .
#

= 
Cristóbal Bordin.=Bl Secretario, Francis
co Alvarez de Lara. 
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LATINA 
En virtud do providencia del Sr „ 

Eduardo Fontán y Marcó, J n Q 8 m * 
pal suplente del distrito de la Latfna ^ 
cita y llama por término de cinco di* 
a Francisco Pomares, dediez y ocho 
naturaldcBoeníes, provincia de OvJede ' 
que dijo vivir en la calle del Meaon^ 
Paredes, 21, tienda, á fin de que C o 

parezca en la sala audiencia de ^¿ 
Juzgado, sito en la calle de las Maído,,,, 
das. núm. 11, principal, para U prá c f {^ 
de una diligencia pendiente en el nfi9mo. 
apercibido que de no comparecer le p ^ 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 Abril de 1898 = V . ° R»,. 
Fontrtn=EI Secretario, Licenciado Jam„ 
Fernández García. 

226 M 

En virtud de providencia del 8r. Doi 
Eduardo Fontan, y Marcó Juez municipal 
suplentedel distrito de laLat¡na,se citty 
llam8 por término de cinco días á 3eba«. 
tiana González Maestro, y que dijo viv¡r 

en la plaza de Armas, núm.2, A findeqae 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado. 3Í toen laea l l ed<í las Maldonadaí 
número 11. principal, para la practicide 
una diligencia pen Viente en el misino

apercibida que de no comparecer la pa. 
rar¿ el perjuicio que haya lugar. 

Madrid !> Abril de 1898.=V.« 
Fontán.=EI Secretario, Licenciado Ju

lián Fernández García. 
228 .  .« 

Comisarla de guerra de Leganés 
El Comisario de guerra Interventor 

de Subsistencias y Utensilios militares de 
Leganés. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares de 
este punto, harina de todo pan, sal, lefi», 
cebada, paja, petróleo, carbón y esparto; 
se pone en conocimiento de las personas 
que tengan existencias de dichos artícu

los á fin de que puedan piesentar sns 
ofertas suscritas á las once de la mafinn» 
del dia 10 de Mayo próximo en la Comi

saría de guerra de esta villa, sita en I» 
calle de la Cantimplora, núm.3. 

Leganés 20 de Abril de 1898=E1 C0

* 
misario de guerra.=P. O. El Oficial pri

mero, Leonardo Xúflez. 
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Halante de situación en fin 
dt №7 

ACTIVO 
Valor de 182 acciones y cin

co amparadas 
Dividendos pasivos de 182 

alciones y demás 
Importe del suministro con 

relación al coste 
Existenoia en caja en reci

bos y metálico 

TOTAL 

I'ASIVO 
Valor de 5ü5 obligaciones. 
Gastado durante el aflo 
Ganancias y pérdidas . '. '. 

100ooo 
1.5*4 » 

n 412 * 
TOTAL 98.9A7 4* 

Madrid lo Fmero de 1898. = V . ° 
El Presidente, Benito Alderete.E' № 
tador, Pedro Gauna. 
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